
Núm. DDFi01/2024

En atención a la solicitud de d¡ctamen de dest¡no final número Oficio FGE/DGA/DUCN576|2O24, de
fecha 20 de noviembre de 2024, presentada por el Mtro. Manuel Alejandro Escamilla, D¡rector de la
Unidad Coordinadora de Archivos, y el Lic. Juan GarcÍa Anota, Responsable del archivo de
concentración el Grupo lnterdisciplinar¡o de Archivos (GlA), con fundamento en el artículo 13,
fracciones Vll y Vlll de sus Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco el 9 de junio de 2021 , ha em¡tido el sigu¡ente dictamen de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

1. Reglas de Operación del Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General del Estado
de Tabasco, articulo '13 fracciones Vll y Vlll.

2. Acuerdo General AG/FGE/RAGECA/U1212021, por el que se emiten los L¡neamientos
Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de la Fiscalía General del
Estado de Tabasco, artículo 147 fracciones l. ll y lll.

3. Catálogo de disposición documental del2023

CONSIDERANDO

PRIMERO - Que adjunto al Oficio de sol¡citud número FGE/DGNDUCN576|2024, recibido el 20 de
noviembre de 2024 por la D¡rección de la Unidad Coordinadora de Archivos, se anexa la

documentacióo siguiente.

La Cocumentac¡ón en cuestión corresponde a la producida por la D¡rección de Amparo y Resolución
de Consultas, adscrita a la V¡cefiscalía de los Derechos Humanos y Atención lntegral a Victimas.
Ss traia de series documentales ¡n¡c¡adas en el periodo 1984-2014, compuesta por 9,287
expedientes. con un peso aproximado de 4,564 kilogramos, correspondiente a 456 metros lineales

SEGUNDO - Que el Grupo lnterdisc¡plinar¡o de Archivos. únrcamente anal¡zó el cumplimiento de los
requis,tos archtvísticos formales de conformidad con el artículo 146 de los Lineamientos Generales
oara la Organización y Conservac¡ón de los Archivos de la Fiscalia General del Estado de Tabasco.
por lo tanto, se verificó que el Responsable del archivo de concentración, haya declarado haber
sustentado la baja documental con un Catálogo de dispos¡ción documental validado por el Grupo
lnterdiscrplinario de Arch¡vos, y se revisó el oficio de solicitud, la declaratoria de valoración documental,
así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del ¡nventario de baja documental. para confirmar
qLle los datos proporcionados sean co¡nc¡dentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados.
Asirrismo, se verificó que se anexan las notas de valoración documental.

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 145 y 146 de los Lineamientos Generales para la

Organización y Conservación de los Archivos de la Fiscalia General del Estado de Tabasco. al
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Responsable del archivo de concentrac¡ón, Área productora de la documentac¡ón y al Responsable del
archivo de trámite le correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad, la correcta valorac¡ón y val¡dac¡ón

de los expedientes propuestos para ba.ja y del inventario de baja documental; proporcionando en el

formato denominado ¡nventario de baja documental para expedientes, los datos contenidos en el

mismo y que son los siguientes: nombre de la institución, nombre de la unidad admin¡strativa, nombre
del área productora, número de baja, número consecut¡vo, número de caja o paquete, código de
clasificación y número de identificación de exped¡entes (fondo, sección, serie, clave del área
productora, núm.expe.,año), nombre del exped¡ente, breve descripción del asunto, fechas extremas
(apertura y cierre) fojas, tradición documental (orig¡nal, cop¡a) soporte documental (físico y electrónico),
valor documental, plazos de conservación, observac¡ones, y leyenda de hoia de clerre.

CUARTO.- Que el Grupo lnterdisciplinar¡o de Archivos ún¡camente revisó en el ¡nstrumento señalado
en el Considerando TERCERO los sigu¡entes datos: nombre de la inst¡tuctón, nombre de la unidad
administrativa, nombre del área productora, cód¡go de clasificación y número de identificación de
expedientes, cajas, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solic¡tadas en dicho inventario, por lo
que et Grupo lnterdisciplinario de Archivos para la elaboración de su d¡ctamen. considerará a la letra
los datos proporcionados por el Responsable del archivo de concentración, de conformidad con el

Considerando SEGUNDO.

QUINTO.- Que con la solicitud de d¡ctamen de destino finat correspond¡ente a baja documental de la
Dirección de Amparo y Resolución de Consultas, se presenta el original de la declaratoria de

valoración documental, orig¡nal de la ficha técnica de prevalorac¡ón documental, original de las notas
de valoración y original del inventario de baja documental, m¡smos que contienen las firmas autógrafas
según corresponda, del Responsable del archivo de concentrac¡ón, Responsable de archivo de trámite,
Director de la Un¡dad Administrativa solicitante y del Direclor de la Unidad Coordinadora de Archivos.

SEXTO. - Que de conformidad con lo manifestado por el Responsable del archivo de concentración en

el antecedente cuarto de la declarator¡a de valorac¡ón documental para la baja documental:

El Responsable del archivo de concentración verificó en el ¡nventario de baja documental lo siguiente

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original;

b) Que no se registran expedientes con valores evidénciales, test¡moniales e ¡nformativos.

c) Que no se duplica los números ¡dentif¡cadores de expedientes para una misma serie/subserle

que corresponda al mismo año;

d) Que lo descrito en el inventario de baja documental está correctamente clas¡ficado de acuerdo

con e¡ Cuadro general de clasificación archivist¡ca

e) Que todos los expedientes propuestos para baja documental están correctamente integrados

por asunto, organizados, clasrficados archivísticamente y ordenados;

f) Que de acuerdo al Catálogo de disposición documental han prescritos sus valores primar¡os
(admin¡strativos, legales, contables y fiscales). según corresponda;
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g) Que no están regislrados documentos considerados como de comprobación administrativa

inmediata n¡ de apoyo informativo,

h) Que no están contenidos orig¡nales referentes a activo fijo, obra pública, valores financieros,

aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones en otras ent¡dades, así

como juicios, denuncias o procedimientos adm¡n¡strat¡vos de responsabil¡dades pendientes de

resolución,

i) Que los expedientes fisicos coinciden en todos sus aspectos con la descr¡pc¡ón detallada en

el ¡nventar¡o;

j) Que el inventario de baja documental consta de 457 hojas y ampara la cant¡dad de 9,287
expedientes de los años 1984-2014. con un peso aproximado de 4,564 kg. correspondiente a

456 mefos l¡neales, procedentes de la O¡rección de Amparos y Resolución de Consultas
adscrita a la V¡cefiscalía de los Derechos Humanos y Atenc¡ón lntegral a Víctimas y se
generaron en formato papel.

DICTAMEN

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo '13 fracciones Vll y Vlll de las Reglas de
Operación del Grupo lnterdisciplinar¡o de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, la

solicttud de dictamen de dest¡no final para determinar la baja def¡nitiva de la documentación es
PROCEDENTE.

Not¡fíquese a través de los med¡os oficiales el presente d¡ctamen al Mtro. Manuel Alejandro Escamilla
Director de la Un¡dad Coordinadora de Archivos, y al Lic. Juan García Anota, Responsable del archivo
de concentración.

AsÍ lo dictaminó el Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalia General del Estado de Tabasco,
a través del acuerdo GIA/SOZA4-2024 correspondiente a su segunda sesión ordinaria de fecha 30 de
diciembre del año 2024.

Dada el día 30 de di b¡e de 2024, en Ia Fiscalía General del Estado de Tabasco, con domicilio en
Av. Paseo Usuma No. 802 Col. Gil y Sáenz, Villahermosa, Tabas 80

Lic. Sara Bae a Alejandro A andro Escamilla
Presidenta del po lnterdisciplinario de rco del Grupo lnterdiscipl¡nar¡o de
Archivos. y D¡rect a General de Asuntos D¡rector de la Unidad Coordinadora

de Archivos

il
hic

cret

J u ríd ¡cos

Págrna 3 de 4
(

q



FISCATÍA GENERAL DEt ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPTINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

MATI. Erik R¡vera M.D. Marí deJ ús Parés Hipólito
f\riembro Perm nente del rupo lnterdisciplinario

Núm. DDF/01i2024

lvliembro Perma
lnterdisc¡plinario de

nte del Grupo
h¡vos, y Director

General de lnfor áti stadística
de Archivo ontralora

v

Mtra.
M¡

ín Crespo Gómez Lic. Francisc anue I González Pulido
ermanente del Grupo Miembro Per ente del Grupo lnterd¡sciplinario

, y Director General de
Evaluación lnst¡tucional

Desarrollo ylnterdisciplinari de Arch¡vos, Encargada de de Archi
la Unidad de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública

Esta hoja de firma pertenece al d¡ctamen de destino fina Núm. DDF 10112024
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El Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco conforme al
Dictamen de Destino Final número DDF 10112024, la declarator¡a de valoración documental, la f¡cha
técnica de prevaloración, las notas de valoración y al inventario de baja documental del arch¡vo vencido
del periodo 1984-2014 producida por el Área productora Dirección de Amparo y Resolución de
Consultas, y:

FISCALíA GENERAT DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPI,INARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAIA DOCUMENTAL

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de destino final número OOF 10112024 y la declaratoria de
valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de
conservación y no posee valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de
disposición documental validado en 2023 por el Grupo lnterdisciplinario de Arch¡vos.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de (estino final número DOF t0112024 y la declaratoria
de valoración documental, la serie documental prof,resta para baja por el Area productora Dirección
de Amparo y Resolución de Consultas, de la Fisbaría General del Estado, fue analizada y valorada
por los servidores públ¡cos competentes de la Fiscalia General del Estado, y delerminaron que no
,rnerece ser rncorporada al archivo histórico de la institución.

TERCERO Que de acuerdo con el Dictamen de destino final número ODF 10112024 y la declaratoria
de valoración documental, la serie documental propuesta para ba¡a por el Area productora Dirección
de Amparo y Resolución de Consultas no contiene objetos o valores de conservac¡ón semejantes a
los descritos en la legislación v¡gente para la protección del patr¡monio documental del estado y del
pais, o documentac¡ón clasificada como reservada o confidencial de conformidad con Ia legislación en
materia de transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsab¡lidad exclusiva de la Dirección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os
Generales adscrita a la Dirección General Administrat¡va, la el¡m¡nación de la documentación
correspondiente a la ser¡e documental detallada en el inventario de baja documental y no les exime de
la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco juríd¡co aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Grupo lnterd¡scrpl¡nar¡o de Archivos el artículo 13 fracciones Vll y

Vlll de sus Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, suplemento
4701 edición 8218 época 7"., de fecha g de junio de 2021 , se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formal¡dades de rigor y a instancia del oficio de solicitud número
FGE/DGAJDUCA/57612024 recibido por la Dirección de la Unidad Coordinadora de Archivos el dia 20
de noviembre del 2024, suscr¡to por el Mtro. I\ilanuel Alejandro Escamilla. D¡rector de la Unidad
Coord¡nadora de Archivos; y del Lic. Juan Garcia Anota, Responsable del Archivo de Concentrac¡ón.
de la declarator¡a de valoración documental, la ficha técnica de prevaloración documental, las notas
de valoración e inventario de baja documental. f¡rmados, según corresponda, por el Lic. Juan García
Anota, Responsable del arch¡vo de concentración, L¡c. Rosendo V¡llalobos Domínguez,
Responsable de archivo de trámite de la Dirección de Amparo y Resolución de Consulta; Mtro. Tenoch
Bastar Ocampo, Director de Amparo y Resolución de Consulta; Mtro. Manuel Alejandro Escamilla,
Djrector de la Un¡dad Coordinadora de Arch¡vos; el Grupo lnterd¡sciplinario de Archivos de la
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FISCATÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAIA DOCUMENTAL

NUM. ABD/o1/2024

Fiscalia General del Estado, tiene a bien emitir el Acta de baja documental para el Area
productora Dirección de Amparo y Resolución de Consultas, integrado por la ser¡e documental
detallada en el inventario de baja documental del periodo 1984-2014 conformado por 9,287

expedientes con un peso aprox¡mado de 4,564 kilogramos equ¡valentes a 456 metro lineales.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la bala de la documentación de referencia

ante la Dirección de Recursos Materiales y Servic¡os Generales adscrita a la Dirección General
Adm¡nistrat¡va, a fin de que ¡ntervenga en la misma de acuerdo a la normatividad aplicable en la
maler¡a.

TERCERO. Not¡fíquese a través de los medios oficiales la presente Acta al Mtro Manuel Alejandro

Escamilla, Director de la Unidad Coordinadora de Arch¡vos; y al Lic. Juan García Anota, Responsable

del Arch¡vo de Concentración.

Así lo dictaminó el Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalia General del Estado de Tabasco,

a través del acuerdo GIA/SOZA4-2024 correspondiente a su segunda sesión ordinaria de fecha 30 de

diciembre del año 2024.

Dada el día 30 de di ¡embre de 2024. en la Fiscalía General del Estado basco, con domicilio en

Av. Paseo Usumacin N o. 802 Col. Gil y Sáenz, Villahermosa, Ta 6080

Lic. Sara C
Presidenta del

Archivos, y Dir

a eza Alejandro
po lnterdisciplinario de

e General de Asuntos

MATI. Erik P rea Rivera
IVlrembro Perm nte del Grupo

lnterdisciplinario de hivos, y Director
General de lnfo át¡ca E adistica

Mtr in Crespo Gómez
N/ rem bro rmanente del Grupo

lnterdisciplinario de Archivos, Encargada de

la Unidad de Transparencra y Acceso a Ia
lnformación Pública

nte del Grupo lnterdtsciplinario

de Archivo ntralora

Lic. Franci uel González Pulido
Ivliembro P nente del Grupo Interdrsciplinario

de Ar os, y Director General de Desarrollo y

lejandro Escamilla
del Grupo lnterdisc¡plinar¡o de

rrector de la Unidad Coordinadora
de Archi

a e e H¡pól¡to

Juríd

4
S

M.D. Marí
Miembro Perma

, C.P

M

aío
Archiv

Evaluación lnstitucional
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